
ciudad Gral. Liber seregni, 21 de Enero de 2022.

Resolución N. 07t2OZ2.

VISTO: a solicitud de la Administración y
presupuestal Javier Coscia;

RESULTANDO: que corresponde realizar una gestión eficiente de los fondospresupuestales asignados al Municipio;

CONSIDERANDO:

l) que ha sido analizada la disponibilidad presupuestal del Municipio Nicolichy el dinero asignado en cada renglón;

ll) que se ha realizado un estimativo de los gastos de funcionamiento einversión para el ejercicio 2022; v-

lll) que habiendo sido tratado en ta sesión ordinaria número 01 de fecha2lde enero del2022, de este Gobierno M;ri",prl se hace necesario dictar etcorrespondiente acto ad min istrativo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE NICOLICH

RESUELVE:

l - soLlclrAR a la Dirección General de Recursos Financieros realice elsiguiente planteo delransposición que afectará al programa 135, renglones:154' 163' 1 93' 291, 343, i gaz gue a la fecha presentan satdos insuficientesy autorizar er siguiente ptanteo d'e transpori"ion.

lqlqqyjengtón re
Por $ SO OOO

g^

Programa 135 Renglón 1 54
Comp Quím, Tintas y pintu

er49eq=-_
(Saldo actual $ S0.OOO,OO)

Programa 135 Renglón 163
Materiales De Construcción

Por $ 100.000 (Saldo actuat $ 200.000,00)

Acta No 0112022.

según informe del referente



/

Programa 135 Renglón 193
Art Y Accesorios Eléctricos

Por $ 350.000 (Saldo actual $ SO 000,00)

Programa 135 Renglón 291
Serv De Vigilancia Y
Custod

Por $ 170.000 (Saldo actual $ 30.000,00)

Programa 135 Renglón 343
Equipos deportivos y
recrea

(Saldo actual $ 20.000,00)Por $ 930.000

Programa 135 Renglón 382
Otras Edificaciones

Por $ 100.000 (Saldo actual $ 0,00¡

lón reforzante

Por $ 1.700.000 (Saldo actual
$ 8.805.917,00)

Total transposición un millón setecientos mil pesos uruguayos
($ t.zoo.ooo).

2 - POR LA SECRETARíA DEL MUNIC¡PIO, incorpórese al registro de,\-, resoluciones.

3 - COMUNíQUESE a la División de Control Presupuestal para que realice la
presente transposición al Sistema GCI - Contable, a la Secretaría de
Desarrollo Local y Participación, y demás oficinas que correspondan.
Cumplido, archívese.

Mjrian Camacho
eorx:r{f trt Murrifpio Nicot¡ch

Jeyier MéLoñc^cral Mu¡ici¡¡

lcolleh
Cffi¡t,tíber Sereo¡¡¿

Programa 135 Renglón 199
Otros Bienes De Consumo


